
Provincia de 1'ierra del Fuego,Antártída 
· e Isl&$ del hel~ntico Sur 

Rapública Argentina 
'l'RIBUNAL DE CUENTAS 

VISTO; L¡¡¡, Notll lnttwna N° 26?105, y el Reglamento Interno 4e Misim1,íil~ y 

Fun9iones, y 

CONSIDERANDO: 

Que el mismo asigna las labores a cumplir por la Secretaría Legal; 

Que atento a ello resulta necesario autorizar el traslado de la Sra. Secretaria Legal 

a la Ciudad Autónoma de Bueno$ Aires, a efectos de llevar adelante tareas inh~r~ntes a :ms 

el tramo USHUAIA ~BUENOS AIRES~ USHUAIA y la liquidación de viáticos de acu~rdo alª 

escala vígente; 

Que el suscripto se encuentra facultado para el dictado de la presente, de 

conformidad a lo establecido por el Artículo 15°, Inc. i) de la Ley Provincial N° 50; 

POR ELLO: 

EL VOCAL DE AUDJTORIA 

A/C DE LA PRESl:OENCIA DEL TRIBUNAL DE CUENTAS 

ARTICULO lg; OBSTA.CAlt ®n Comisión de Servicios, durante los días OS y 09 del ~grrient@ 

mes y afio, a la Dra. Mónica Cristina PENEDO, por los motivos expuestos en los Considerandos 

de la presente. 

ARTICULO 2°:' ORDENAR la extensión de UN (1) pasaje aéreo por el tramo USHUAIA 

11 .. 4 

La~ hl1tfi M¡¡Jvint\li, Oat.lr~ia~ y Sandwich del StJr, y Jos Hi!'llo~ Cpntinental~~. S.Q!1 y ¡¡!<r~n. Ar8,gnting¡¡, - . 



Provinoia d~ Ti®rra d~l FyegG,Antártida 
e I§l&~ d®l Atl~ntico Sur 
R®públicª Arg~ntina 
'flUBUNAL DE CUENTAS 

P~~vinQiª ~~ @r~ª ~@.J. f~~~@,Afl~ª~~i~ª 
~ l~~~$ ~e¡ ~g¡6n~i~@ ~Y~ 
~qJ¡p.J}.~Ji@ii 4if¡¡<into4m'l 
flfliltJNJ\L DE (')fJ1JiNf..M 

BUENOS AIRES ~ USHUAIA y la liquidación de viáticos correspondient~ de acl\ercto ª lª 

escala vigemt®, 

ARTICULO 3°: IMPUTAR el present~ gasto a la Partida Presupuestaria Inc, 3) = Partidª 

Principal 37- Partida Parcial 371 y 372. 

ARTICULO 4": REGISTRAR, dar intervención a la Dir~cción de Administración, notificar a 

quíen corresponda, dar al Boletín Oficial de la Provincia, cumplido, ARCHIVAR, 

us_Q.fJJ.croN_l21 ru~IPm~I4.N() ,':iJ~. 1 2oos.~ 

Ltls Islas Malvinas, Georgias y Sandwich del Sur, y Jos Hielos Continentales, son y serán Argentino&. 


